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ENERGIA. ES LA EMPRESA CHACRASERVICIOS

La empresa agroindustrial Bunge y la petrolera Chevron adquirieron la empresa 

argentina Chacraservicios, una compañía enfocada en el desarrollo del cultivo de 

camelina sativa, que se emplea esencialmente para la producción de 

biocombustibles.

Según la agencia Bloomberg el acuerdo "se produce cuando los comerciantes de 

cultivos y las empresas de energía buscan obtener materias primas bajas en 

carbono para satisfacer la creciente necesidad de producir diésel renovable. A 

medida que el mundo hace la transición a formas de energía más limpias, las 

empresas buscan cultivos que produzcan más aceite vegetal".

Natalie Merrill, vicepresidenta sénior de desarrollo comercial del grupo de energía 

renovable de Chevron dijo que "la innovación agrícola está impulsando el desarrollo 

de combustibles renovables en todo el mundo, y oportunidades como esta están 

ayudando a Chevron a expandir nuestra cartera de combustibles asequibles, 

confiables y bajos en carbono".

“En todo nuestro negocio, el proceso de toma de decisiones incluye un enfoque 

en el carbono. Invertir en este nuevo cultivo de semillas oleaginosas es otro paso 

hacia nuestro objetivo de expandir las materias primas de baja intensidad de 

carbono para ayudar a satisfacer la creciente demanda de combustibles 

renovables”, aseguró Fernando Candia, Vicepresidente de Soluciones de Carbono 

de Bunge.

La camelina sativa es un cultivo de cobertura que contiene altos niveles de aceites 

vegetales, clave para la producción de diésel verde y, desde 2003, año en que 

Chacraservicios comenzó a operar, se ha abocado a la investigación y al desarrollo 

de este cultivo. En el año 2019 Chacraservicios fue adquirida por la italiana 

Adamant BioNRG, pasando a ser parte de una empresa italiana líder en el campo 

de la Bioenergía que tiene su sede legal en Milán y oficinas operativas y comerciales 

en Ferrara, Ginebra, Moscú, Miami y Buenos Aires.

El comercio bilateral con Brasil es cada 

vez más deficitario. El asiento de 

exportaciones e importaciones de 

empresas asentadas en Argentina, dio 

en junio una diferencia de 1.042 

millones de dólares y acumula un rojo 

de 3.580 millones de dólares en el 

primer semestre de 2023. Ese saldo 

presiona sobre las reservas del Banco 

Central (BCRA).

La Cámara Argentina de Comercio 

(CAC) computó ese mes ventas por 927 

millones y compras por 1.969 millones. 

Respecto a junio de 2022, las primeras 

bajaron 31% y las segundas subieron 

25%. El total negociado fue 0,8% menor.

“Brasil es el principal socio comercial de 

Argentina, relación que históricamente 

mostró saldos deficitarios debido a que 

las importaciones desde aquel país 

suelen ser estratégicas para nuestro 

tejido productivo”, indicó CAC.

Argentina se posicionó en cuarto lugar 

entre los mayores proveedores de Brasil, 

detrás de China,Hong Kong, Macao (US$ 

4.553 millones), Estados Unidos 

(US$2.947 millones) y Alemania (US$ 

1.114 millones).

INDUSTRIA

BALANZA CADA VEZ MÁS 
NEGATIVA CON BRASIL

BUNGE Y CHEVRON COMPRARON UNA EMPRESA ARGENTINA 
QUE PRODUCE UN CULTIVO PARA EL BIODIÉSEL

HADDAD, MINISTRO DE HACIENDA DE 
BRASIL RECIBIO A MASSA.
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N
oventa organizaciones 
convocaron a marchar el 
próximo sábado para 

exigir una reforma policial y 
repudiar el fallecimiento de Nahel, 
el adolescente baleado en un control 
de tránsito.
El colectivo de sindicatos, 
asociaciones y partidos políticos 
llamaron a manifestarse el sábado 
"por el mantenimiento de las 
libertades públicas e individuales" 
y exigiendo que el gobierno "asuma 
sus responsabilidades y dé 
respuestas inmediatas para poner 
�n a los enfrentamientos". Entre las 
medidas que piden estas 
organizaciones de izquierda se 
encuentra "una reforma profunda 
de la policía, sus técnicas de 
intervención y su armamento". 
El gobierno francés desplegó 45.000 
policías y gendarmes en todo el país 
para contener las protestas tras el 
asesinato de un joven de 17 años a 
manos de un o�cial de policía la 
semana pasada. Nueve noches 
consecutivas de movilizaciones, 
disturbios y quemas de vehículos en 
distintos lugares del país. 
La primera ministra francesa 
Élisabeth Borne dijo que también se 

movilizaron blindados de la 
gendarmería, un cuerpo militar que 
cumple funciones de seguridad 
pública.
La o�cina de Borne también 
anunció la anulación de los grandes 
eventos que necesiten la 
movilización de numerosos 
efectivos de seguridad o que 
representen un riesgo para el orden 
público.
Más de 4.000 detenidos se 
contabilizan hasta anoche en todo 
el país.
La ley cuestionada de 2017 
�exibilizó las normas relativas al 
uso de armas de fuego por parte de 
la policía, cuya derogación exigen. 
También proponen cambios en la 
IGPN, a la que pretenden 
reemplazar por un organismo 
independiente. Francia Insumisa, la 
Federación Sindical Unitaria, 
Amnistía Internacional Francia y 
Greenpeace Francia, entre otras, 
proponen "la creación de un 
servicio dedicado a la 
discriminación que afecta a los 
jóvenes dentro de la autoridad 
administrativa presidida por la 
Defensoría del Pueblo". 

En Francia piden una
reforma policial

GLOBAL. PROTESTAS POR EL CRIMEN DE UN JOVEN

Convocan a marchar por “el mantenimiento de las 
libertades públicas e individuales”.

M ás de 200 manifestantes 
bloqueron este jueves una 

importante carretera en el marco 
de las movilizaciones contra la 
decisión del Gobierno de Israel de 
seguir avanzando para aprobar la 
cuestionada  reforma judicial.
Los manifestantes cortaron el 
trá�co en plena hora pico en la 
intersección de Binyamina, en la 
Ruta 4, mientras que decenas de 
personas se han concentrado 
frente a la casa en Tel Aviv de la 
ministra de Inteligencia, Gila 
Gamliel.
Horas antes de las protestas, en 
Tel Aviv, hubo una marcha contra 
la dimisión del comandante de la 
Policía local, Amichai Eshed, quien 
renunció por las críticas del 
Gobierno en su contra por no 
hacer un mayor uso de la fuerza 
contra los reclamantes.
Eshed apuntó que su dimisión 
había llegado a causa de 
"consideraciones políticas" y 
aseguró que su salida del cargo 
era el resultado de intentar "evitar 
una guerra civil".
El ministro de Patrimonio de 
Israel, Amichai Eliyahu, describió 
a Eshed como "pus que había que 
quitarse de encima". "Estoy 
contento de que Eshed abandone 
la Policía", dijo en declaraciones 
radiales.
El exministro de Defensa y actual 
líder del opositor partido Unidad 
Nacional, Benjamin Gantz, ha 
reclamado al primer ministro, 
Benjamin Netanyahu, que ponga 
�n a los avances "unilaterales" de 
la legislación y que vuelva a la 
mesa de diálogo.
"Pido a Netanyahu que anuncie 
inmediatamente el cese de esta 
legislación unilateral, que venga 
hoy a la residencia del presidente 
-Isaac Herzog, quien ha estado 
efectuando labores de mediación-
y que vuelva al diálogo", ha 
apuntado Gantz.
El Likud ha dicho que "no cree" a 
Gantz y le ha acusado de no ser 
serio en las negociaciones. "Su 
único objetivo es perder más 
tiempo", han dicho.

Israel: corte de ruta 
contra la reforma

GLOBAL
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GOBIERNO.  MONEDA CHINA EN EL MERCADO FINANCIERO 

No gastó dólares y tomó 
este préstamo a una tasa 
similar. Las reservas 
volvieron a caer.

Pago al FMI con yuanes

C
omputando el pago 
realizado hace una 
semana al Fondo 

Monetario Internacional (FMI), las 
reservas internacionales del Banco 
Central de la República Argentina 
(BCRA) acumulan una baja de 
16.701 millones de dólares en lo 
que va del año.
Según el último Informe Monetario 
Diario del BCRA, al 3 de julio 
quedaron en 27.933 millones de 
dólares. Los giros a organismos 
internacionales (deuda) explican el 
48% de la baja acumulada desde 
enero 2023. Las intervenciones en 
el Mercado Unico y Libre de 
Cambios (MULC) para comprar 
dólares, el 19%. Y las operaciones 
del sector público, otro 12%.
El cronograma pautado entre el FMI 
y el gobierno nacional en marzo de 
2022, implicaba una devolución de 
2.700 millones de dólares en junio 
de este año. El gobierno nacional 
esperó hasta último momento y 
como ya no contaba con otros 
recursos más que los propios, le 
trans�rió 1.650 millones en 
Derechos Especiales de Giro (DEG) y 
el resto en yuanes: la moneda que 
China quiere internacionalizar.
El DEG es una unidad monetaria de 
cuenta -no física- utilizada por el 
FMI, que resulta de sumar el valor 
de las monedas "fuertes" de la 
economía mundial. Pero cada una 
en proporciones distintas: 41,73% 
dólar, 30,93% euro, 10,92 yuan, 8,33% 
yen y 8,09% libra esterlina.
En julio, el gobierno deberá afrontar 
pagos de deuda por un total de 4.249 
millones de dólares, tanto con el 
Fondo como con otro tipo de 
acreedores
"Las autoridades argentinas 
continúan manteniéndose al día 
con sus obligaciones", informó el 
FMI tras la operación. Pasa que el 
organismo decidió no efectuar el 
desembolso de DEGs ya acordado 
-equivalente a 4.200 millones de 
dólares- con los cuales se iban a 

cubrir los vencimientos de junio, 
porque el gobierno no cumplió con 
las metas de dé�cit y de 
acumulación de reservas pautadas 
para el primer trimestre del año. Y 
todo, a pesar de haber recortado el 
gasto primario en un 7%, en 
términos reales, entre enero y mayo.
Por su parte, el BCRA destacó que 
pagar sin gastar dólares físicos y 
haciendo uso del swap renovado a 
�nes de mayo con China, fue una 
"demostración de la liquidez que 
mantiene en distintas divisas".
El economista Rodolfo Treber hizo 
hincapié en otro aspecto. Si bien se 
cancela "un cupón de deuda con 
EEUU, al mismo tiempo estás 
abriendo una deuda con una alta 
tasa de interés con otra potencia 
extranjera," consideró en una 
entrevista con Radio Grá�ca.
El gobierno nacional implementó 
otras medidas que ayudan a 
generalizar el uso del yuan en los 
mercados del mundo. Un día antes 
de pagar al FMI, el Banco Central 
informó la incorporación del yuan 
como moneda de depósito en cajas 
de ahorro y cuentas corrientes de 
todas las entidades �nancieras del 
país.
La semana anterior, la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) habilitó 
el uso de la moneda china para el 
comercio de valores negociables en 
el mercado �nanciero local.
A �nes de abril, el ministro de 
Economía Sergio Massa y el 
embajador chino en el país 

ENCUENTRO: 
GOPINATH (FMI) Y 
MASSA EN  MARZO 
DE ESTE AÑO EN 
WASHINGTON.

acordaron la posibilidad de liquidar 
directamente en yuanes las 
operaciones comerciales bilaterales 
y evitar así usar dólares de las 
reservas internacionales. La misma 
decisión tomó Brasil en marzo. 
China es su mayor socio comercial 
y es el segundo de Argentina.
El swap de yuanes es un préstamo 
que computa en las reservas totales 
del BCRA. Durante la reciente gira a 
China, fue ampliado a 130.000 
millones de yuanes (equivalente a 
19.000 millones de dólares), de los 
cuales el gobierno tiene autorizado 
el uso de 70.000 millones de yuanes 
para operaciones comerciales y 
intervención en el mercado de 
cambio.
Cuando se usa también hay que 
devolverlo con el interés que 
indique la tasa Shibor que calcula 
el Banco Central de China 
promediando el interés que aplican 
18 bancos comerciales mundiales 
-excluyendo entre ellos los 4 con 
tasa más alta y los 4 con tasa más 
baja-, y sumandole 6 puntos 
porcentuales. El resultado, explicó 
Treber, da entre 7,8 y 8,8%: 
"equivalente a lo que nos cobra el 
FMI con sobrecargos", concluyó.
"El uso plani�cado del swap de 
divisas por parte de Argentina es 
otro impulso para el uso global del 
yuan, a medida que aumenta el 
debate sobre la desdolarización en 
todo el mundo", a�rmaba ya en 
abril la agencia Bloomberg.
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GOBIERNO.  CON MENOS EXPORTACIONES Y MENOS CONSUMO INTERNO

La AFIP recaudó 3,52 billones de pesos en junio. In�ada por la suba de precios, la 
recaudación del mes creció 109,2% comparada con la de 2022 pero cayó 2,3% 
cuando, en términos reales, se le quita el efecto in�acionario.

La recaudación sigue cayendo 
por debajo de la in�ación

L
a Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) 
recaudó 3,52 billones de 

pesos en junio. 
In�ada por la suba de precios, la 
recaudación del mes creció 109,2% 
comparada con la de 2022 pero cayó 
2,3% cuando, en términos reales, se 
le quita el efecto in�acionario. 
En lo que va del año sucedió igual: 
el número es 95,9% mayor pero el 
uso real se contrajo 4,2%.
Con este panorama y para poder 
cubrir gastos básicos, el gobierno 
dispuso incorporar 96.000 millones 
de pesos al presupuesto 2023 
tomando nuevos créditos 
internacionales y reasignar partidas 
de un área a otra (Ver "Presupuesto: 
no alcanza para gastos 
impostergables"). 
El informe técnico de la AFIP señala 
que la in�ación es el principal factor 
que acrecentó el volumen 
recaudado. 
También muestra que mejoró el 
consumo de bienes durables como 
autos y motos, departamentos y 
casas. 
A la inversa sucedió con la caída de 
las exportaciones y la pérdida del 
poder de compra de la población 
que retrae el consumo general.
Desglosado por fuentes de ingresos 
DGI, ANSES y Aduana, los Impuestos 
sumaron 2,59 billones de pesos, la 
Seguridad Social 0,92 billones y los 
Recursos Aduaneros 0,30 billones. 
Respecto a junio 2022, cada 
segmento incrementó sus fondos 
en 111,5%, 120,7% y 88,3% 
respectivamente.
Los ítems que más recaudaron 
fueron: IVA impositivo 736.840 
millones de pesos, Ganancias 
impositivo 742.670 millones, IVA 
aduanero 433.334 millones, 
Contribuciones Patronales a la 
Seguridad Social 422.926 millones, 
Aportes personales a la Seguridad 

Social 272.547 millones, Débito y 
Crédito bancario 233.529 millones, 
Bienes Personales 216.866 millones, 
Derechos de Exportación 181.322 
millones y Obras Sociales 141.139 
millones.
“A pesar de los efectos de la sequía 
histórica que afrontó el país”, 
destaca la AFIP, junio fue el mejor 
mes del año en Derechos de 
Exportación (las llamadas 
retenciones) “con una mejora de 
89,1%” nominal interanual.
Los ítems que más crecieron 
respecto a junio 2022 fueron IVA 
aduana 165%, IVA impositivo 150%, 
Bienes Personales 148%, 
Monotributo 126%, Contribuciones 
Patronales 124%, Impuesto Solidario 
(compra dólares) 122%, Crédito y 
Débito 108%, Ganancias aduana 
107%, Derechos de Importación 95% 
y Derechos de Exportación 89%.

Menos reparto  
El gobierno nacional repartió entre 
las provincias y CABA 1,28 billones 
de pesos en concepto de impuestos 
coparticipables, leyes complemen-
tarias y compensaciones. 
Frente a los 0,60 billones de junio del 
año pasado, se registra una suba 
nominalmente de 112,3%. 
Pero restando la in�ación del 
período, la caída real es del 2,3%, 
observó el Instituto Argentino de 
Análisis Fiscal (IARAF).
“Esta baja es explicada 
principalmente por la disminución 
real en la recaudación de Ganancias 
del orden del 18,7% interanual" 
-señala IARAF-. 
“El aumento en la recaudación del 
IVA (13,1%) no logró compensar la 
baja comentada, ni la que acusó el 
resto de los tributos 
coparticipables”, indicó IARAF en un 
informe.

P ara cubrir necesidades 
urgentes e impostergables 

como asignaciones, 
jubilaciones y pensiones de la 
Seguridad Social, salarios, pago 
de subsidios y compra de 
equipamiento, el Gobierno 
nacional dispuso un 
incremento de 96.000 millones 
de pesos en el presupuesto 2023 
y la reasignación de gastos de 
algunas áreas a otras, según 
detalla la Decisión 
Administrativa 540/2023 de la 
Jefatura de Gabinete. En febrero 
ya había incorporado 52.300 
millones al presupuesto, cuyo 
destino principal fueron 
transferencias a provincias y 
municipios.
En primer orden aparece ahora 
la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSeS), 
con  163.500 millones de pesos. 
Le siguen en millones de pesos:

Presupuesto: no 
alcanza para gastos 
impostergables

AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD (ANDIS) 44.920 / 
JEFATURA DE GABINETE40.732/
MINISTERIO DE ECONOMÍA 23.981/ 
MINISTERIO DEL INTERIOR  17.416/
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
14.140 /
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 9.315 /
MINISTERIO DE SEGURIDAD  7.267 /
MINISTERIO DE CULTURA6.494 /
REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS (RENAPER) 4.000 /
ESTADO MAYOR LA FUERZA AÉREA 
3.283 /
ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO 3.196 /
PREFECTURA 3.147/ 
PODER JUDICIAL 3.222/ 
GENDARMERÍA 2.376 / 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
SALUD (SSS) 2.065 MILLONES / 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES (APN) 1.532 MILLONES / 

GOBIERNO
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GOBIERNO. CONCESIONES DE LAS GENERADORAS HIDROELECTRICAS EN RIO LIMAY

E
narsa, empresa pública de 
energía argentina creada en 
2004, se hará cargo de los 

servicios, el funcionamiento y la 
plena operatividad de cinco centrales 
hidroeléctricas ubicadas en la cuenca 
del Comahue.
Así lo estableció la secretaria de 
Energía, Flavia Royón, el pasado 5 de 
junio en una carta dirigida al 
presidente de Enarsa, Agustín Gerez.
Es que el próximo 11 de agosto se 
vencen los contratos de las 
concesiones de las centrales 
hidroeléctricas construidas sobre el 
río Limay (que limita las provincias 
de Neuquén y Río Negro). 
Este río nace del lago Nahuel Huapi 
en Bariloche y en su recorrido tiene 
una caída de 500 metros que fue 
aprovechada para la construcción de 
las represas. 
Se trata de Alicurá (cuya 
concesionaria es AES), el Chocón y 
Arroyito (en manos de ENEL). 
También en agosto se vence la 
concesión de Planicie Banderita (cuya 
concesionaria es Orazul) y está 
ubicada sobre el río Neuquén. 
La represa Piedra del Águila, en 
manos de Central Puerto y ubicada 
sobre el río Limay, vence su contrato 
el próximo 29 de diciembre de este 
año.
Estas concesiones tienen 30 años y 
fueron concretadas en 1993, en pleno 
proceso privatizador del patrimonio 
público.  En el marco de la segunda 
reforma del Estado, se creó en 1991 el 
nuevo Régimen de Energía Eléctrica 
(Ley 24.065) que fragmentó el sistema 
eléctrico en tres segmentos: 
generación, transporte y distribución. 
Una vez particionado, comenzó el 
proceso de privatización

¿Transitoriamente?
La Secretaría de Energía instruyó a 
Enarsa que “adopte las medidas 

Transitoriamente Enarsa tiene el 
control de 5 represas en Comahue
La secretaría de Energía puso a la empresa estatal a cargo. El  11 de  agosto
empiezan los vencimientos de contratos. Hace 30 años fueron privatizadas. Las 
provincias de Neuquén y Río Negro piden un lugar en la toma de decisiones. 

necesarias para encontrarse en 
condiciones de asumir 
transitoriamente la actividad de 
generación de energía eléctrica”.
Estas represas juntas generan el 94% 
de la energía de Neuquén y aportan 
el 25% de la producción al país.
Pero lo que no se sabe aún es qué 
hará el Estado nacional con las 
represas. ¿Se quedarán en manos de 
ENARSA?, ¿tendrán lugar las 
provincias?, ¿se renovará a las 
mismas empresas?, ¿se harán 
contratos por 30 años más?
Omar Gutiérrez, gobernador de 
Neuquén, rechazó la decisión del 
Gobierno nacional de dejar 
exclusivamente en manos de la 
Nación el control de las represas 
hidroeléctricas y anticipó que 

recurrirá judicialmente la medida, a 
la que cali�có de «inconstitucional”. 
“Es una barbaridad lo del traspaso de 
las concesiones hidroeléctricas a 
Enarsa”, dijo el gobernador al 
considerar que se trata de una 
medida “centralista, porque las 
provincias son dueñas de los recursos 
naturales” y como tal pretenden 
“cobrar por el uso del agua”.
“La delegación del control de las 
mismas en Enarsa afecta seriamente 
el federalismo y pone a las provincias 
de Río Negro y Neuquén ante una 
probablemente disputa judicial”, 
indicó el pasado 7 de junio el 
legislador neuquino de Juntos por el 
Cambio, César Gass, en un proyecto 
de declaración que presentó a la 
legislatura povincial. 

EL CHOCON: JUNTO A ARROYITO, ALICURÁ (SOBRE EL RIO LIMAY) Y PLANICIE BANDERITA 
(SOBRE EL RIO NEUQUEN) VENCEN SUS CONCESIONES EN AGOSTO. 
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Arabela Carreras, gobernadora de Río 
Negro, se reunió el pasado 16 de junio 
con el ministro de Economía, Sergio 
Massa y la secretaria de Energía, 
Flavia Royón (por separado).
“Sería inaceptable que Río Negro se 
quede afuera de la discusión y del 
manejo de las represas”, señaló la 
mandataria.
Royón dijo que entiende el ruido 
generado por las provincias pero 
aclaró que “la infraestructura es 
nacional”. 
“Una cosa es el recurso y otra la 
central en sí misma. Las centrales 
fueron construidas con recursos de 
todos los argentinos y argentinas. La 
ley marca que, cuando termina la 
concesión, revierte al Estado 
nacional”, concluyó.

MOVIMIENTO. DEFENSA DE LAS HIDROELECTRICAS

"La Ley 24.065 
privatizó el agua"

L a Ley 24.065, sancionada el 19 
de diciembre de 1991, cambió 

el régimen del sistema eléctrico en 
el país. “Esta ley no privatizó 
Hidronor (empresa pública). La Ley 
24.065 privatizó el agua en la 
Argentina y nadie se dio cuenta”, 
manifestó Emanuel Guagliardo, 
abogado neuquino especialista en 
energía y ambiente.
“Privatizaron el agua. Ese es el 
debate. Cammesa, que controla el 
mercado eléctrico, administra la 
cantidad de agua que hay que 
largar desde la represa el Chocón 
para poder generar lo que se 
necesita en los picos de demanda 
en los grandes centros urbanos 
industriales y, al mismo tiempo, 
aprieta la perilla de cuándo sacar 
energía”, explicó Guagliardo quién 
también es militante político y 
asesor legislativo del diputado 
provincial por Unión de los 
Neuquinos (UNE), Mariano 
Mansilla.
Sobre la decisión de la Secretaría 
de Energía que  instruyó a Enarsa 
a hacerse cargo, Guagliardo 
planteó que “cualquier salida debe 

contar con la participación, en el 
armado de ese proceso, de las 
provincias”.
El próximo 9 de julio bajo el 
nombre “El grito de la Patagonia” 
convocan a la segunda reunión 
abierta en defensa de las 
hidroeléctricas. Será en el ingreso 
a la localidad de El Chocón, a la 
vera de la Ruta 237 y participarán 
dirigentes sindicales, intendentes, 
concejales y diputados 
provinciales, entre otros (ver “El 
grito”)
Aunque el abogado aclaró que el 
debate no se tiene que acabar en 
“el chauvinismo federalista de que 
estos recursos son nuestros o de la 
Nación” y agregó: “es momento 
para discutir cuestiones que tienen 
que ver con qué régimen legal 
estamos generando energía”.
Guagliardo indicó que la “ley 
24.065 fue impuesta por el 
Consenso de Washington. Cuando 
el Estado de bienestar se convirtió 
en un Estado privatizado, desguazó 
la antigua Hidronor y estableció un 
nuevo régimen eléctrico”. 

El abogado y militante neuquino Emanuel 
Guagliardo dice que detrás del vencimiento de los 
contratos  está la necesidad de romper la 
“continuidad con el Consenso de Washington”.

GUAGLIARDO: DICE QUE LA LEY DE 1991 DESGUAZO LA PUBLICA HIDRONOR.

EL GRITO DE LA PATAGONIA
El pasado 12 de junio realizaron una 

reunión abierta en defensa de las 

hidroeléctricas con participación de 

dirigentes sindicales, concejales, 

intendentes y diputados provinciales.

“El grito de la Patagonia” es el nombre 

de la segunda reunión abierta en defensa 

de las hidroeléctricas, que se realizará el 

próximo domingo en  El Chocón.

Así lo anunció el diputado provincial por 

UNE, Mariano Mansilla, durante su 

exposición sobre el tema en el 

Parlamento Patagónico, donde 

concurrió con el Ingeniero Acatatis,

 

presidente de la empresa provincial 

pública de energía EMHIDRO.

En la primera reunión, realizada el 

pasado 12 de junio, participaron 

diputados, intendentes, concejales, 

representantes sindicales, líderes 

sociales, ex retirados de El Chocón y de 

Hidronor y vecinos. A solo 30 días del 

vencimiento de las principales 

concesiones, las provincias aún no saben 

qué hará el Estado nacional. “Si 

queremos ser escuchados debemos 

levantar la voz, si queremos recuperar las 

represas debemos luchar”, dijo Mansilla 

a los diputados de toda la Patagonia.  
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P ara los propietarios de 
LV16, cuya principal 

actividad es la �nanciera e 
inmobiliaria, despedir es una 
consecuencia más, como 
tantos otros vaivenes del 
mercado laboral. Pero no fue así 
-ni lo es- porque a quien 
despidieron es un delegado 
gremial y la Ley de 
Asociaciones Sindicales 
prohíbe este accionar. Además, 
porque su trabajo es la materia 
prima con la que se informa a 
la comunidad en una actividad 
considerada como un derecho 
humano.
Quizás valores viejos, para 
estos jóvenes empresarios 
-fracción social de estos 
tiempos- que convierten 
rápidamente el patrimonio 
histórico en ladrillos y su 
valorización �nanciera. 
Promocionados, cierto es, por 
un grueso de medios cuyo 
contenido es la publicidad.
Pero el gran interrogante es qué 
hará el Estado. Cuando los 
privados actúan contra la ley, es 
justamente el Estado quien 
tiene que intervenir. ¿Qué hará 
el ministerio de Trabajo en este 
caso con una ley nacional que 
la empresa no cumple? 
¿Seguirá el Estado -provincial y 
local- otorgando pauta a un 
medio que despide e incumple? 
¿Intervendrá el Estado 
municipal en esta empresa con 
varios proyectos inmobiliarios 
en la ciudad?
Será este caso un ejemplo, para 
saber si quienes están en 
funciones adhieren al slogan de 
campaña del gobernador 
electo, quien dijo que gobernar 
es generar trabajo.

Generar trabajo
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La suba del salario mínimo puede 
esperar

MOVIMIENTO

E l Ministerio de Trabajo convocó al Consejo del Empleo, la Productividad 
y el Salario Mínimo, Vital y Móvil que volverá a reunirse la semana 

que viene, el jueves 13. En el último debate, en marzo pasado, se pactó un 
incremento en tres cuotas del 26,6% que terminó de aplicarse el mes 
pasado, cuando llegó al valor actual de 87.987 pesos. El Consejo, discutirá 
de manera virtual el nuevo valor del piso de ingresos y de las prestaciones 
por desempleo.
El SMVM en los últimos 3 meses subió un 26,6%. En la comparación 
interanual, desde Junio de 2022 hasta Junio de 2023, el aumento del salario 
mínimo fue del 93%. Mientras que la Canasta alimentaria aumentó el 128% 
y la in�ación acumulada fue del 108%.

E l Centro de Almaceneros de Córdoba publicó el informe de junio en 
el que re�ejó que 8 de cada 10 hogares cordobeses debieron gastar 

más del 50 por ciento del total de sus ingresos sólo en alimentos y 9 de 
cada 10 tuvieron que �nanciar la comida con tarjetas de crédito, al �ado 
o con dinero prestado.
Mientras que de los hogares que pudieron acceder de manera total a la 
Canasta Básica Alimentaria, sólo el 25,9 por ciento pudo hacerlo con 
recursos propios, mientras que el 74,1 por ciento restante fue asistido con 
algún tipo de ayuda estatal (AUH/Tarjeta Alimentar - Tarjeta Social de la 
Provincia de Córdoba y/u otros) para lograr ese objetivo.
Para los Almaceneros la in�ación de junio fue del 7,18%.

Nueve de cada diez �nanciaron 
compra de comida con tarjeta

E l volumen de carne vacuna exportado en mayo de 2023 fue récord 
para el mes y fue el tercero más elevado de la historia (detrás de 

noviembre de 2020 y octubre de 2019). El valor de la tonelada exportada 
bajó 7,1% y se ubicó en 4.236 dólares por tn pp (toneladas peso producto). 
En mayo el total certi�cado fue equivalente a 65,4 mil tn pp y 91,7 mil 
toneladas res con hueso (tn r/c/h). En términos interanuales registraron 
un incremento de 13,4% y 12,1%, respectivamente.
El mayor volumen exportado de carne vacuna se pudo explicar por los 
aumentos de envíos a China, 54.840 tn pp, lo que representó 83,9% del total 
exportado. En la comparación mensual, también subieron las ventas a 
Países Bajos y Chile. La facturación por exportaciones de carne vacuna 
resultó equivalente a 277 millones de dólares en mayo de 2023.

Récord de carne exportada
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L
a Asociación de Educadores 
Provinciales (Adep) de Jujuy 
continúa con el paro por 

tiempo indeterminado y realizó el 
miércoles una marcha de 
antorchas, en el marco del con�icto 
con el Gobierno provincial que 
cumplió un mes.
La secretaria general Silvia Vélez 
asistió a la reunión paritaria del 
pasado 30 de junio en la que el 
gobierno comunicó la imposibilidad 
pagar la solicitud de un básico de 
200 mil pesos. La próxima reunión 
paritaria será el 13 de julio. Sin 
embargo, el Gobierno en esa 
reunión se comprometió a llevar el 
cargo de maestro especial, 
equivalente hoy a 12 horas cátedra, 
a 15 horas, y llevar el cargo de 
maestro de nivel inicial y primario 
equivalente hoy de 15 horas cátedra 
a 18 horas. 
En la tarde del pasado domingo los 
congresales y la comisión directiva 
del sindicato rati�caron el mandato 
de las bases: Paro por tiempo 
determinado; aceptar la propuesta 
de equiparación de las horas 
cátedras; rechazar los descuentos 
por los días de paro; básico de 100 
mil pesos; NO a la conciliación 
obligatoria; derogación de la 
reforma constitucional; 
incorporación del presentismo al 
básico; rati�car las medidas del 
congreso sobre el NO: al corte de 
ruta, huelga de hambre (por lo que 
la huelga de hambre fue levantada 
este domingo 2/7) e instalación de 
carpas.
La propuesta docente es que el 
sueldo básico llegue a los 100.000 
pesos. Hasta hoy los docentes sólo 
han conseguido que ese básico suba 
a 63.000 pesos, por lo que el 
aumento que dió el gobierno aún 
está muy lejos del reclamo.

Un mes de paro 
docente en Jujuy
El Gobierno aceptó la equiparación de las horas 
cátedra. Se constituyó como querellante en las más 
de 150 imputaciones y 5 condenas por las 
manifestaciones contra la reforma.

TRABAJADORES. PIDEN 100.000 PESOS DE BASICO.

Concejos Deliberantes rechazan 
reforma
Acompañadas por masivas 
movilizaciones y cortes de ruta, 5 
Concejos Deliberantes de los 
pueblos jujeños, La Quiaca, Abra 
Pampa, Humahuaca, El Aguilar y 
Tres Cruces, rechazaron la nueva 
reforma constitucional de Gerardo 
Morales. En Tilcara, vecinas y 
vecinos autoconvocados presenta-
ron al Concejo una nota avalada por 
más de mil �rmas en la que piden 
que como Concejo se pronuncien 
en rechazo a la reforma  aprobada 
el pasado 20 de junio. En parecida 
situación están en Uquía y 
Maimará.

Imputaciones y multas
El gobierno de la provincia de Jujuy 
resolvió constituirse como 
querellante en múltiples causas que 
investigan todos los episodios 
registrados el pasado 20 de junio y 
pedir a la Justicia condenas de hasta 
25 años para casi 100 imputados. 
“En el ataque a la legislatura hubo 
delitos muy graves”, aseguró el 
mandatario provincial y 
precandidato a vicepresidente de 
Juntos por el Cambio, Gerardo 
Morales.
Los daños contra los bienes de uso 
público están calculados en mil 
millones de pesos. Las penas en 
estos casos van de 5 a 25 años de 
cárcel o reclusión.
“Las imputaciones contra-
vencionales se han llevado adelante 
contra personas físicas y jurídicas. 
Hay ya más de 150 personas 
imputadas y se han sentenciado a 
cinco de ellas, cuyas multas van de 
los 500 mil a los 2 millones de 
pesos”, señaló el martes el ministro 
de Seguridad de Jujuy, Guillermo 
Corro.

E l dirigente social Eduardo 
Belliboni anunció el martes 

por la noche que hubo acuerdo 
con el ministerio de Desarrollo 
Social nacional tras siete horas de 
acampe que realizaban los 
manifestantes de Unidad Pique-
tera (UP) sobre la avenida 9 de 
Julio en CABA.
La UP informó en un comunicado 
que "el Ministerio de Desarrollo 
Social presentó un cronograma 
completo de entrega de alimen-
tos en el próximo mes de julio a 
todas y a cada una de las bocas de 
los comedores populares".
A eso se suma "la Con�rmación 
del Bono especial para los 
compañeros del potenciar trabajo 
que es de 22.000 pesos y que se 
cobrarían los próximos días" 
además de que "se comprometió 
la entrega de herramientas para 
los comedores populares", 
detallaron.
La organización realizó desde la 
madrugada del martes 87 cortes 
de ruta, movilizaciones y acampes 
en todo el país para visibilizar el 
reclamo de abastecimiento 
integral para los comedores 
populares, entrega de las 
herramientas necesarias para el 
trabajo autogestionado, un bono 
compensatorio por in�ación y 
aumento en los programas 
sociales acorde a la in�ación. Para 
�nalizar advirtieron que quedan 
"en estado de alerta" hasta que se 
cumplan los anuncios.
"La comida tiene que ir a los 
barrios populares que necesitan 
comida. Hoy tenemos los 
cronogramas de alimentos de 
todos los comedores populares de 
todo el país para cada compañero 
y cada pibe, lo que veníamos 
buscando", dijo Belliboni.
Los manifestantes sostienen que 
"Sergio Massa y Victoria Tolosa 
Paz son los principales 
responsables de ajustar a los que 
menos tienen, ambos ayudaron a 
empobrecer a los trabajadores, 
profundizaron la dependencia 
nacional y la sumisión al FMI".

TRABAJADORES

Acuerdo para 
entrega de alimentos 
en comedores
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TRABAJADORES.3 MARCHAS EN LA SEMANA POR LA SITUACION  EN LV16

El multimedio "Apolo", propiedad de los hermanos Sosa Barreneche, despidió 
contra la ley de asociaciones sindicales al periodista Guillermo Davies. Todos los 
sindicatos se solidarizaron y movilizaron. En alerta continúan las medidas.

Despidieron a delegado 
en la Radio Río Cuarto

E
n los últimos diez días se 
realizaron tres 
movilizaciones en las calles 

de la ciudad, exigiendo la 
reincorporación de Guillermo 
Davies, recientemente despedido de 
LV16 - Radio Río Cuarto, espacio en 
el que trabaja hace más de quince 
años y desde donde representa a sus 
compañeros como delegado sindical 
y paritario del Círculo Sindical de la 
Prensa de Córdoba (Cispren - 
Fatpren).
Si bien Davies fue noti�cado 
verbalmente de su despido el 
pasado martes 27, fue al día 
siguiente cuando recibió la carta 
documento que certi�caba el interés 
de la empresa en desafectarlo de su 
trabajo. Ese miércoles ya se le había 
impedido el acceso a la emisora y 
fue en la puerta de la Radio, 
emplazada la esquina de Sebastián 
Vera y Constitución, donde se 
realizó la primera concentración 
convocada por el sindicato de 
prensa y en la que participó un 
amplio abanico de organizaciones 
y gremios: CGT, CTA Autónoma, 
Municipales, Obras Sanitarias, AGD, 
Bancarios, Panaderos, SECASFPI, 
AATRAC, Grá�cos, Carne, ATSA, 
AOITA, UEPC, UOM, la Federación de 
Cooperativas de Trabajo, estudiantes 
de Comunicación de la UNRC y 
miembros de la FURC, 
organizaciones territoriales y de 
Derechos Humanos.
“La lucha continuará con el objetivo 
de reincorporar a nuestro 
compañero y defender los derechos 
que han costado sangre, sudor y 
lágrimas para nuestra clase 
trabajadora”, planteó el Cispren tras 
el reclamo, declaró el estado de 
alerta y movilización, llamó a la 
realización de asambleas en los 
lugares de trabajo y solicitó la 
inmediata intervención del 
Ministerio de Trabajo de la Provincia 

para el restablecimiento de la 
condición laboral de Davies, en 
tutela de los derechos consignados 
en la Ley de Asociaciones 
Sindicales.

Unidad de los trabajadores
Este martes, las autoridades de la 
cartera provincial de Trabajo 
convocaron a la empresa dueña de 
la radio (Grupo Apolo - Multimedio 
y su director, Segundo Sosa 
Barreneche) y al Cispren a una 
audiencia. Afuera del recinto, 
emplazado en Belgrado 1135, se 
congregaron nuevamente un 
centenar de a�liados del sindicato 
y referentes de distintos gremios de 
la ciudad. 
Por parte de la empresa solo asistió 
la contadora del grupo, en carácter 
de apoderada, por lo que se llamó a 
un cuarto intermedio de 48 horas y 
se realizó otra movilización hasta la 
radio céntrica.
Durante la mañana, distintos 

referentes hicieron uso de la 
palabra. Así, Javier Lucero, titular 
local del Cispren, manifestó que el 
despido de Davies "es una afrenta 
enorme hacia las organizaciones de 
los trabajadores porque se trata de 
un delegado paritario",lo cual fue 
refrendado por su secretaria 
adjunta, Marta Maezo, quien 
expresó: “esto es en defensa de la 
organización gremial en general”, 
ya que “estas empresas vienen a 
atemorizarnos para que no 
reclamemos nada”. 
Desde la CTA Autónoma, Mara 
Pedernera expresó: “esto es un 
atentado contra la Ley de 
Asociaciones Sindicales. Es de una 
profunda gravedad y es inadmisible. 
Está en peligro nuestra 
participación en los sindicatos, no 
vamos a dejar que esto suceda”. 
Ricardo Magallanes, secretario 
general de la CGT Río Cuarto, se 
comprometió en acompañar desde 
la central de trabajadores cada 

MOVILIZACION: EN EL MINISTERIO DE TRABAJO  LOS DIRIGENTES  GREMIALES Y 
SOCIALES SE CONVOCARON PARA RESPALDAR AL PERIODISTA.
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medida de lucha que el Cispren 
disponga para la reincorporacion 
de Davies. “Hoy le pasa a él, pero 
pronto nos puede pasar a 
cualquiera de nosotros, en 
cualquier puesto de trabajo", 
exclamó y anticipó: “vamos a estar 
en la calle todo el tiempo que haga 
falta, acompañando al Cispren”.
“Es una vergüenza que aquí no 
estén las autoridades del 
Ministerio, sabiendo que ha 
tomado estado público provincial 
lo que ha pasado con el compañero 
de prensa”, repudió José Luis 
Oberto, titular de AGEC y continuó: 
“esto no es un caso más: si a 
nosotros nos doblan el brazo con 
un compañero que lo conoce toda 
la ciudadanía, imagínense con 
cualquier compañero delegado de 
cualquer lugar privado”. El 
dirigente también propuso 
medidas: “Estamos todos juntos, 
esta lucha la tenemos que ganar y 
Guillermo tiene que ser 
reincorporado. Si no nos acompaña 
el Ministerio, hagamos una 
pueblada, que el Pueblo nos va a 
acompañar”.
Frente al edi�cio de la radio, María 
Ana Mandakovic, titular provincial 
de Cispren y secretaria adjunta de 
la CTA Autónoma nacional, 
advirtió: “Que las empresas 
entiendan que esto no es joda, que 

E n diciembre de 2021, con 
siete décadas de vida, Radio 

Río Cuarto fue adquirida por el 
grupo Codesur, empresa de la 
construcción. “Los medios te 
traen vinculaciones y las 
vinculaciones traen negocios… 
el mundo de los negocios son 
relaciones”, expresó semanas 
después el �amante propietario, 
Bernardo Sosa Barreneche. Una 
declaración presagio.
La semana pasada, el periodista 
y delegado paritario Guillermo 
Davies fue echado de Radio Río 
Cuarto. Citado en la emisora e 
invitado a �rmar su aceptación 
-ante lo que se negó-, la acción 
terminó de con�rmar que este 
grupo se quedó con la radio sin 
interés social en el medio de 
comunicación insignia (así 
llaman a sus edi�cios) del centro 
y sur de la provincia.
Más de setenta años y Radio Río 
Cuarto se vacía por dentro. 
Hacerse del patrimonio, dejar la 
fachada, disolver el patrimonio 
en otra cosa. Lo hacen con el 
histórico edi�cio del Mercado 
Oeste, en Buenos Aires esquina 
Mendoza, el cual adquirieron al 
municipio. Lo reiteran en Radio 
Río Cuarto.
El Cispren Río Cuarto está 
exigiendo la reincorporación de 
Guillermo, con un apoyo de 
diferentes gremios de la ciudad. 
La hipótesis en común de los 
sindicatos es que situaciones 
contra trabajadores/as como ésta 
son las que se van a reiterar en 
todo el país. Una acción presagio.

[comentario]

ERWIN RIVERO GONZÁLEZ
PERIODISTA

Fachadas y 
patrimonios

COMUNICADO: LLAMADO AL 
CONJUNTO SINDICAL PARA 
CONTINUAR LA LUCHA. 

cuando los compañeros y 
compañeras tenemos 
inmunidad gremial, es 
porque en las discusiones 
que tenemos en paritaria y 
por la defensa de los derechos 
del trabajo, necesitamos esta 
protección, porque si no nos 
pasarían por encima”. Y 
desa�ó a las autoridades 
municipales y provinciales: "la 
plata nuestra se va en pauta 
publicitaria millonaria a estos 
medios, que se dan el lujo de 
hacer productos de mala 
calidad y despedir a 
compañeros".
Previamente, ya Maezo había 
apuntado contra el ejecutivo 
local: “Hemos notado un silencio 
de las autoridades municipales. 
Las mismas autoridades que nos 
persiguen para que hagamos 

notas, cuando ellos quieren hablar, 
ahora están escondidos”.
Tras la movilización se realizó una 
asamblea con los trabajadores de 
LV16 donde se resolvió un paro por 
48 horas hasta el mediodia del 
jueves, cuando tuviera lugar la 
siguiente audiencia en el Ministerio.

Intransigencia patronal
En la mañana de ayer, transcurrido 
el cuarto intermedio, se desarrolló 
efectivamente la audiencia, a la que 
concurrió Sosa Barreneche con el 
abogado del grupo. El empresario 
adujo desconocer la representación 
sindical que ejerce Davies y rechazó 
la reincorporación a su lugar de 
trabajo.
Tras la negativa, el gremio de prensa 
de�nió “profundizar el estado de 
alerta y movilización” y convocó “al 
conjunto sindical a evaluar las 
acciones gremiales a desarrollar”. A 
su vez, anunció que “recurrirá a una 
acción de amparo para comenzar el 
trámite judicial de reinstalación de 
Guillermo Davies en su puesto de 
trabajo.
"Con el convencimiento de que 
atravesamos una situación de 
extrema gravedad, alentamos la 
unidad para continuar una lucha, 
que es la de todos/as los/as 
trabajadores/as”, concluye el 
comunicado, fechado en el día de 
ayer.
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